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1. OBJETIVO 

 
Brindar a los prestadores del FOMAG una guía clara y accesible sobre cómo interactuar con el módulo de 
Cuentas médicas, de forma que puedan aprovechar sus funcionalidades de manera eficiente y garantizar 
un manejo óptimo de la aplicación. Este manual incluye instrucciones detalladas, ejemplos visuales y 
explicaciones paso a paso, para que los usuarios comprendan cómo utilizar el módulo y maximicen su 
rendimiento. 
 

2. ALCANCE 

 
El alcance del manual abarca desde el acceso inicial al Portal de SUIM Horus, hasta el uso detallado de cada 
uno de los submódulos, explicando sus funciones específicas y cómo utilizarlas de manera eficiente. Este 
manual proporcionará al usuario una guía del paso a paso, permitiéndole conocer las herramientas 
disponibles en cada submódulo y cómo aprovecharlas para gestionar sus solicitudes. 
 

3. MARCO NORMATIVO 

 

• Decreto 1377 de 2013: Tiene como objeto reglamentar parcialmente la Ley 1581 de 2012, por la 
cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales. 
 

• Ley 1581 de 2012: Tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las 
personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se 
refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado 
en el artículo 20 de la misma. 

 

• Ley 1273 de 2009:  Ley contra la delincuencia informática.  Por medio de la cual se modifica el 
Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado denominado “de la protección de la 
información y de los datos” y se preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, entre otras disposiciones. 
 

• Resolución 3374 de 2000: Por la cual se reglamentan los datos básicos que deben reportar los 
prestadores de servicios de salud y las entidades administradoras de planes de beneficios sobre los 
servicios de salud prestados. 
 

• Resolución 2275 de 2023: Por la cual se expide la resolución única reglamentaria del Registro 
Individual de Prestación de Servicios de Salud (RIPS), soporte de la Factura Electrónica de Venta 
(FEV) en salud y se dictan otras disposiciones. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#15
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• Resolución 2284 de 2023: Tiene por objeto establecer los soportes de cobro y el Manual Único de 
Devoluciones, Glosas y Respuestas, que deberán ser adoptados por las entidades responsables de 
pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud, para la 
auditoría, reconocimiento y pago de la prestación de servicios en salud o la provisión de tecnologías 
en salud. 
 

• La Ley 1438 de 2011: Tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, a través de un modelo de prestación del servicio público en salud que en el marco de la 
estrategia Atención Primaria en Salud permita la acción coordinada del Estado, las instituciones y 
la sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano y saludable, que 
brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo, donde el centro y objetivo de todos los 
esfuerzos sean los residentes en el país. 

 

4. DEFINICIONES 

 
Auditoria: Bajo el concepto de auditoría de cuenta médica, es un proceso técnico, sistemático y 
documentado mediante el cual se revisan, verifican y evalúan los servicios de salud facturados por un 
prestador, con el fin de determinar su pertinencia médica, legalidad, oportunidad, calidad, coherencia 
clínica y concordancia económica frente a lo efectivamente prestado y soportado 
 
Cuenta médica: Es un documento o registro que detalla los servicios de atención médica brindados a un 
paciente, incluyendo costos, procedimientos realizados y facturación correspondiente. 
 
FEV (Factura Electrónica de Venta): Es un documento electrónico que certifica y registra la venta de bienes 
o servicios, facilitando la tributación y control fiscal de las operaciones comerciales. 
 
Objeciones o Glosas: Son Reclamos o notas de corrección realizadas por las entidades de salud o las 
instituciones financieras sobre una factura médica, generalmente por errores, inconsistencias o 
discrepancias en la facturación, que deben ser aclaradas o corregidas para validar el pago. 
 

5. DESARROLLO 

5.1 INGRESO A LA PLATAFORMA 

Para ingresar a la plataforma SUIM-HORUS, debe ingresar a la página web de FOMAG www.fomag.gov.co/ 
dar clic en el menú superior en “Salud” y cuando despliegue el menú, dar clic en el botón “Módulo de 
solicitudes HORUS”. 
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También se puede buscar escribiendo “HORUS 2” en Google y dar clic en “Horus-Health” como se muestra 
en la siguiente imagen. 
 
 

 
 
 
A su vez, se puede acceder por medio del enlace de la plataforma SUIM-HORUS, https://horus2.horus-
health.com/ 
 

• Usuario: NrodeCedula@fomag.com (Eje: 12345c78S@fomag.com) 

• Clave: NrodeCedula (Eje: 12345c78S) 
 
Dentro del Módulo de Cuentas médicas encontramos el submódulo de: Auditoria 
 
Para acceder a los diferentes submódulos se debe realizar los siguientes pasos: 
 

• Ingresar a SUIM-HORUS con usuario y contraseña, este paso es obligatorio para acceder a cualquier 
submódulo.  Posterior al digitar el usuario y la contraseña se debe activar la opción de “No soy un 
robot” y damos clic en el botón verde “INGRESAR”. 
 
 
 
 
 
 

https://horus2.horus-health.com/
https://horus2.horus-health.com/
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• En la parte izquierda de la pantalla se podrá ver un menú con diferentes módulos. Una vez 
encontrado el módulo requerido se debe dar clic para desplegar los submódulos que contiene. 
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5.2 AUDITORIA 

Para ingresar al submódulo se debe dar clic en Cuentas médicas, luego clic en Auditoria. 
 

 
 

Dentro de este submódulo encontrará, la vista Facturas prestador.  Allí se podrán visualizar todas las factu-
ras radicadas y su respectivo estado.  Adicionalmente se tiene un panel de opciones que cuenta con dife-
rentes acciones para la gestión de sus facturas radicadas, dentro de la cuales se listan. 
 

✓ PENDIENTES 
✓ RATIFICADAS 
✓ CONCILIACIÓN 
✓ CONSOLIDADO 
✓ HISTORICO CONCILIACIÓN 

 

 
 

 
5.2.1 PENDIENTES 
 
En la acción de PENDIENTES, se listarán las facturas que presentan objeciones (glosas).  Este panel permite 

filtrar los pendientes correspondientes a la auditoria inicial dada por la ERP. 
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Al darle clic en RESPUESTA GLOSA, se despliega una ventana sobre la cual se podrá dar respuesta frente a 

las objeciones realizadas por el proceso de auditoria médica.  En este apartado se permite seleccionar los 

códigos para la respuesta, el valor inicial aceptado por el prestador, el valor no inicial aceptado por el pres-

tador y adjuntar archivo soporte de respuesta, para posteriormente guardarlo, y de esta manera el sistema 

notificara la respuesta al auditor.  

 

 

 
 
5.2.2 RATIFICADAS 
 
Para el caso de las facturas que tiene una ratificación sobre la glosa inicial, este panel permite visualizar la 

respuesta por parte del grupo de auditoría. Esto implica que su respuesta inicial no subsano la glosa pre-

sentada.  
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En este apartado se tiene la información relacionada con la factura, el valor y la fecha de ratificación, para 

tener en cuenta la respuesta dentro del tiempo normativo establecido en la Resolución 2284 de 2023. 

Para la respuesta se tiene articulada la funcionalidad RESPUESTA, la cual desplegara el panel para gestión 

de objeciones por cada factura seleccionada. 

 

 

 
Al darle clic en el botón respuesta se despliega el panel detallado de los servicios ratificados, para su proceso 

de gestión en una segunda respuesta. Allí encontrara la opción para códigos de segunda respuesta, el panel 

de valores por responder y la opción para cargue de soportes.  Una vez finalice la respuesta, debe guardar 

cada proceso para posterior guardar la respuesta generada en la opción GUARDAR RESPUESTA. 
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5.2.3 CONCILIACIÓN 
 
Este apartado está diseñado para visualizar el proceso de acuerdo con la ratificación de objeciones en la 
auditoria que fue cerrada. También permitirá descargar un Excel donde se encuentra el histórico o trazabi-
lidad de cada factura. 
 

 

 
 

5.2.4 CONSOLIDADO 
 
En la vista consolidado se podrán visualizar el resultado de todas las etapas de la auditoria en relación con 
las facturas radicadas, asimismo podrán visualizar la evolución monetaria que se llevó en el proceso de 
auditoría. En la parte media se visualiza un botón VER, que permitirá tener una vista más detallada de los 
ciclos del proceso cerrado y descargar los adjuntos de la factura. 
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Al darle clic en el botón VER, aparecerá el ciclo y los adjuntos de la factura en relación con la vista anterior 
del consolidado. 
 
 

 
 
 
5.2.5 HISTÓRICO DE CONCILIACIÓN 
 
En esta opción, se encuentra todo el histórico relacionado con las facturas objetadas y ratificadas que por 
la naturaleza de su operación fueron llevas al proceso de conciliación, estas pueden ser filtradas por Número 
de factura, NIT, Fecha inicio y Fecha fin. 
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El proceso detallado dentro de este manual está orientado netamente al proceso operativo para la gestión 
de la auditoria médica por parte de la red prestadora en concordancia con los lineamientos establecidos en 
la Resolución 2284 de 2023 y demás normas y regulaciones aplicables al proceso de validación, radicación 
y auditoria de la cuenta médica. 
 
 

VERSION FECHA RAZON DE LA ACTUALIZACIÓN 

00 31-07-2025 Creación del documento 
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